PROYECTO DE RESOLUCIÓN – EXPEDIENTE Nº 110/2015

VISTO: 
El rápido deterioro que presenta la carpeta asfáltica de calle 21 entre las calles 201 bis y 202 y la gran acumulación de agua en la esquina de calle 21 y calle 202 

CONSIDERANDO: 
Que desde este bloque se le ha solicitado al ejecutivo municipal en reiteradas oportunidades preste real atención al uso que dan los vecinos de las grandes barriadas que utilizan la calle 21 como su única salida pavimentada.  
Que para los vecinos es fundamental, seguir contando con esta salida asfaltada y al paso rápido de deterioro que lleva, en breve se destruirá de manera irreparable   
Que la acumulación de agua en la esquina de 21 y 202 hace imposible el acceso de los vecinos hasta dicha salida asfaltada. 
Que no solo es intransitable la esquina mencionada los días de lluvia sino que el agua perdura estancada en la intersección por varios días siendo el paso por la misma casi imposible. 
[bookmark: _GoBack]POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCION

Artículo 1º: Se le solicita al Departamento Ejecutivo , con la urgencia del caso el arreglo de la carpeta asfáltica de calle 21 entre las calles  201 bis y 202 recomendando una tarea duradera  
Artículo 2º: Se solicita conjuntamente realice las tareas para el escurrimiento   de agua en la  esquina de calle 21 intersección con calle 202 
Artículo 3º: Los vistos y considerando forman parte de la presente Resolución.
Artículo 4º: De forma.

Firman los Concejales: Di Salvo, Almirón y Gallo.
